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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

D’oa guarde), R, M. la. Reíua Doña Vic- 
toriá Eugenia, 8. A, R. el Principe de i 
Asturias é Infantes y demás personas I 
de la Augusta Real Familia, continúan | 
iln novedad en su importante salud,

(Gacetas 3 al 5 de Junio) I

Núm. 1269

Gobierno Civil
SUBS1STKMOIAS

Llegadas el día 6 del actual en el vapor
1 V. Puchol procedente de A licante
Harina.......................... P"
Sahado. . . . .
Cebada, . . , 
Maíz..........................  
Cebada, avena y otros 
Hortalizas , , . .
Vino..........................

87,000 Kge.
47.750 •
18.000 •
3.000 •
1.150 »
4.210 »
4.800 .

en el vapor 
Barcelona.
20.000 Kgs,
16.610 »
2.140 »
2,690 »
1,700 >
2.933 »
9.350 »

740 »
1,450 »
3.450 »

1 320 »
740 •
390 ■

5 cabe.3*87 
3'40

ríí

5-4'1
»

8'81

8-68

4'96
i
gqS 
8^ 
irioi 
tolo'

Llegadas el dia 7 del mismo 
Rey Jaime 1 procedente de

Harina
laucar ,,,,,.
Maíz, ...........................
Sardinas..........................
8*calao,.......................
Café...............................
Vivado
Bacalao y sardinas , , 
Café y cacao, , , , , 
Cacao y azúcar . , . 
Azúcar y cafó. , . * 
Bacalao y sardinas . , 
^rtalizas.....................  
Arneras, . . , , . pesetas por la conmutación.

Precio de fluido por contador 
alumbrado,

1 kw. hora l‘00 pts, 
Precio de fluido por contador 

fuerza.
.... _ ___ ... 1 kw. hora 0‘40 pts. í

Núm, 1235 i tos impuestos del Estado serán de
OBRAS PUBLICAS I cuenta del abonado,

tarifas,—En cumplimiento de lo Concesión 26 Septiembre de 1907, 
S9 prescribe la Real Orden de tres de I A,
* ío Ultimo, inserta en la Gacata 4e C,','r,' ie SoUtr

18 del mismo mes, he resuelto que I Concesiónario: Sociedad «El Gas»,
c¿a publicadas, en este periódico ofi- | Precios'de fluido para alumbrado
c?l),a continuación del presente anun- I base fija, 
f&g1 general conoéímiento las tari- | Lámparas de 5 bujías 1'75 pts, 
q ^Aximas aprobadas y sus condicio- I Id, de 10 Id, 3'00 pts,
bes a aPlicación todas las concesío- | Id, de 16 id. 4*00 pts,
e=., 6 * 8 lineas eléctricas instaladas en | Id. de 25 id, 5'00
t6^ Provincia otorgadas por el Minie- j Id, de 32 id, 6*00
Civil í6 Fomento o por este Gobierno $ Por contador a 0*75 pesetas por kí-

Baleares, lowatto.
2 do Junio de 1919, I Precios para fuerza motriz,

pAlma7 de Junio de 1919. ,
El Gobernador Presidente, 

Ubaldo de Rivas

El Gobernador, 
Ubaldo de Rival

Relación de Centrales eléctricas y Ta» 
rifas aprobadas que se citan en el 
anterior anuncio. «

Central eléctrica <La Palma de Mallorca»
De 0 a 5 kílowatios 1'00 pts,
De 5 a 10 id, 0*95 pts.
De 10 a 25 id. 0*90 pis.
De 26 a 35 id. 0‘85 pts.
De 35 a 50 id. 0*80 pts. .
Para los grandes consumidores pre 

cios a fijar según la cuantía de su con
sumo y horas de utilización,

(POR ÁLQUIL1B DZ COHTADORH8
De 1 amperio 0*80 pts,
De 2 id, 0*90 id..
De 3 Id. 1*10 Id.. .
De 5 id. 1'20 Id.
De 10 id 1'60 id.
De 15 id. 1*90 id,
Oonsecion 30 Julio 1902,
Nota,—Posteriormente a la fecha de 

esta concesión la Compaflia ha solici
tado y obtehido diversas ampliaciones 
de la Central de que es concesionaria.

Central eléctrica de Pollensa 
Concesionario D. Bartolomé Aloy, 
Lámparas de 5 bujías 2*50 pts. 
Id. de 10 id. 4'00 id. 
Id. de 16 id. 5*50 id. 
Id. de 25 le. 8'80 Id. 
Id. Arco el kw. h. 1*50 id. 
Usos industriales. 1*10 id. 
De cuenta desabonado los impuestos 

sobre consumos de energía eléctrica, 
Concesión 12 Junio .1907,

Central eléctrica de Ibl^a ^Capilar) 
Concesioaaria D, Abel Matutea. 
Precio tanto alzado y mes.
1 lámpaia de 5 bujías 2*00 pts.
1 lámpara de 10 bujías 3'00 pts, .
1 lámpara de 16 bujías 4*50 pts, 
Cada lámpara podrá conmutarse con 

otra y pagará el de una sola, más 0‘ó0

poro

para

a

De 1 a 299 kilovatios 0*50 pts, 
De 300 a 799 Id. 0‘50 y 10 por 100 

descuentof < .

De 800 a 1999 id. 0'50 y 20 por 100 
descuento, .

De 2000 a 3999 Idr0‘50 y 40 por 100 
de descuento. .

Do 4000 id. en adelante 0*50 y 50 por 
100 de descuento. r

Concesión 25 de Diciembre de 1907.

Central eléctrica de Alayor (Menorca) 
Concesionario: D. Antonio Mayol, 
A los Srs. Abonados y consumidores 

de fluido la Empresa entregará unos 
impresos en que sn harán constar los 
siguientes extremos concernientes a las 
condíciqnes del servicio y venta de 
fluido, ,

l.° El alumbrado eléctrico lucirá 
desde la puesta del sol hasta las doce, 
los meses de Mayo a Agosto y hasta las 
once de Septiembre a Abril; todos .los 
sábados bastada una y los días de fun
ciones en los casinos, dos horas despúea 
de haber terminado los espectáculos o 
bailes.

En las fiestas de S. Pedro, San Loren
zo, Pascua y Navidad, lucirá el alum
brado toda la noche.

2? El abonado para obtener el 
alumbrado que solicite deberá satis
facer a la Compaflia, pagándola al con
tado, el gasto que.represente la instala
ción eléctrica efectuada en su domicilio.

3 .® La tarifa por que se regirá esta 
empresa para la venta de fluido a sus 
abonados será: 2*25 ptas. las lámparas 
de 5 bujías; 3'50 ptas. las de 10 y 5*00 
ptas. las de 16, corriendo ademas a 
cargo del abonado tel 10 por 100 que 
corresponde al Tesoro,

Estos precios son mensuales y el abo
nado tiene derecho a tener las lámpa
ras encendidas durante todas las horas 
de duración del servicio,

4 .° En cafés, fondas, casinos y en 
casas particulares con alumbrado ex
tenso perot que solo arda transitoria
mente, se harán contratos especiales 
que resulten equitativos al consumidor 
y a la Empresa,

: 5.° La reposición de lámparas corre 
a cuenta del abonado dueño de la ins
talación,

6,° El abonado no tendrá derecho a 
reclamación ninguna si por algún acci
dente o fuerza mayor se viera obligada 
la Enpreza a suspender el alumbrado, 
en el caso de sufrir un paro que durase 
tres días la empresa rebajará propor
cionalmente el importe del abono, pero 
si el paro.es de menos tiempo no hará 
reducción ninguna,

7,° El pago lo verificará el abonado 
durante los primeros ocho días de ca
da mes. El moroso no podrá hacer re
clamación si la Empresa le priva del 
uso del fluido.

8 .° El abonado está obligado a con
ceder permiso de entrada en su domici
lio para revisar o inspeccionar la insta
lación a los empleados de la Empresa,

9,° Siempre que ei Estado creara un 
nuevo impuesto para el alumbrado 
eléctrico correrá a cargo del abonado.

10, Las reparaciones que se verifi
quen en las instalaciones de loa abona

dos y en las cuales no sea necesario au
mento ni cambio de material serán gra
tuitas, *

11, El abonado que desee contador 
de fluido eléctrico, podrá adquirirlo del 
tipo que prefiera siempre que sea apro
piado a la clase de corriente empleada, 
en cuyo caso pagará el fluido a razón 
de 1'25 ptas, el kilovatio hora,

12. La empresa hará contratos es
peciales con los establecimientos y par
ticulares que por la Índole de su trabajo 
solo tengan necesidad del alumbrado 
unos días por semana o determinadas 
épocas del año,

13, El abonado que no tenga conta
dor y durante algunos meses no desee 
alumbrado deberá avisar a la empresa 
con un mes de anticipación entendién
dose los meses por entero, o sea del 
1 al 30, 1 * * * * .

Concesión: 22 Mayo 19G9,

Central eléctrica de Vlllacarlos 
(Menorca)

Concesionario: D, Guillermo Ooda 
Pons. ‘

ALUMBRADO
Los.abonados serán, clasificados de 

dos maneras:
Le Tanto alzado sin contador: estos 

abonados pagarán a razón de 3 pesetas 
mensuales por lámparas de 10 bujías,

2. * Abonados por contador; estos 
abonados podrán poner lámparas de la 
ínetnsidad lumínica que deseen y juzguen 
conveniente: pagarán a razón de 1*25 
pesetas ei kilowaiio medido al contador.

Los abonados a tanto alzado sin con
tador podrán usar las lámparas en con
mutación sin alterar su precio, ee decir 
que cada dos lámparas conmutadas pa
garán el precio indicado de 3 pesetas 
mensuales, •

, FU8RZA MOTRIZ
Para fuerza motril las tarifas serán 

las siguientes:
Para motorer hasta 3 caballos paga

rán ei kilQwatio-hora a 0'60 pesetas.
Para motores hasta 10 caballos a 0*40 

peseras, ;
Concesión: 13 Enero 1911.

Central eléctrica de Giudadela (Menorca) 
Concesionario: D, Bernardo de Oli

ves.
ALUMBRADO

Los abonados serán clasificados de 
dos maneras:

l .° Tanto alzado sin contador; estos 
abonados pagarán a razón de 2'50 pese
tas mensuales por lámparas de 10 
bujías, ¿ .

2 .a Abonados, con contador: estos 
abonados podrán poner lámparas de la 
intensidad lumínica que deseen y crean 

| más conveniente, pagarán a razón de 
; 1'25 pesetas el kilowatio medido al con- 
i taüor: por cada 1.000 kilowaüos que 

se consuman se hara nna bonificación 
i de un 2 por 100.

Los abonados a tan,o alzado sin con- 
I Udor podrán usar las lámparas en con-
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tnu'aelóii sin ^Iteraf su proejo, es dedr 
que cada dos lámparas conmutadas pa
garán el precio indicado de 2'60 pese
tas mensuales,

FUEBZA MOTRIZ
Para fuerza motriz las tarifas serán 

las siguientes:
Para los motores desde medio caba

llo hasta 3 caballos pagarán el kilowa* 
tío hora a 0‘40 pesetas,

Para motores de 3 a 6 caballos a
0*25 pesetas*

Para motores de 5 a 15 caballos a 
0'15 pesetas,

Para motores de lo a 20 Id, a 0'10 
peseras.

Por cada 500 kilovatios de consumo
se descontaría el 5 por 100.

Por cada 1.000 id, id, Id, el 10 por 
100.

Concesión: 23 de Febrero 1911,

Central eléctrica de Muro y 
Santa Margarita

Concesionario: Brea. Ferragut y Mlr,
ALUMBRADO

A base fija 0'25 pesetas por bujía al 
mes.

Por contador 1'00 id. kw. hora,
FUERZA MOTRIZ

Contador horario 0*35 pesetas ca
ballo hora.

Id. energía 0‘40 id. kw. hora,
Los abonados por contador horario 

pagarán nna peseta al irifes por con
tador.

Concesión: 26 Mayo 1911,

Central eléctrica de Buñola
Concesionarios: D, Jaime Lladó y 

D, Juan Far,
TARIFA FIJA

Lámparas de 10 bujías (filamento 
metálico) 1*85 pesetas.

Id, de 16 id, id, 3'00 pesetas.
Id, de 25 id, id. 4‘00 pesetas,

POR CÓNTADOR
De 1 a ^-kilowatio^s 0'85 pesetas,
De 7 a 15 id. 0'80 posaras.
De 15 en adelante 0 75 pesetas.

Cóocesión: 11 Septiembre 1911,

Central eléctrica de Santa María
Concesionario: D, Andrés Bestard.

ALUMBRADO
A tanto alzado mensual con lámpa

ras dp filamento metálico,
De 10 bujías a 2*25 pesetas men* 

B Utt 1•
De 16 id. a 2'75 pesetas id.
Pwa cada lámpara abonada se per» 

mltirá tener otra conmutada»
FUHRZA MOTRIZ

Consumiendo hasta 25 kilowatios ho
ra el mes a 1*00 pesetas,

Id, de 25 a 50 id, id. a 0'80 pesetas. 
Id. de 50 a 100 id, id, a 0'60 id, 
Id, de 100 a 200 id. id. a 0'50 id, 
Id. de 200 a 500 IdV i« W40 id.
Id, de 500 en adelante id, id, w 0*30

Idem. :
Concesión; 28 Ociubre4911,

1 Central eléctrica de Arta 
Concesionario: D. Enrique Ordinas, 

b a Bé  f ij a
Uga lámpara de 5 bujías 1'40 pese

tas mensuolés.
Úna id. de 10 id, 2'59 id. id.
Una id. de 16 id. 3'50 id. id, 
Una id. de 25 i». id; id.
Los abonados a mas de dos lámpa

ras disfrutarán de los siguientes des
cuentos:;

Basta d lámparas 2<5 por 100.
Id. 5 id, 5 por 100.
Ic, 8 id. 7'5 por 100, •
Id. 12 id. 10'0 por 100,

CON CORTADOR
Un kilowatio hora 0‘90 pesetas.
Según el consumo mensual se conce

derán los siguientes descuentos.
De 5 a 10 kilowatios 5 por 100.
De 10 a 20 id. 10 por 100.
De 20 a 35 id, 15 por 100.
De 35 a 55 id, 20 por 100,

De 55 -kiloira-tlos en adelante 26 petf 
100.

Concesión: 28 Octubre 1911,

Cenral eléctrica de Mahón
Concesionario: La Eléctrica Maho- 1 

nesa.
Estas tarifas se aplican a la pobla- I 

ción de San Luis.
ALUMBRADO

Lámpara de 5 bujías 7 vatios 1*00 I 
pesetas al mes.

Id. 10 id. 12 id, 1'64 id. id,
Id, 16 id, 18 id. 2'50 id. id.
Id. 25id, 28 di. 3'73 id. id.
Id, mayores, convencional.
Consumo por contador 1*00 pta, kw, I 
Concesión; 10 Enero 1912,

Central eléctrica de Sineu 
Concesionario: D. A. España 
Kw. hora, por contador y alumbrado I 

0*75 pesetas,
1 lámpara de 5 bujías l(50 pesetas al I 

mes»
1 id. de 10 id. 2*50 id. Id. Id.
lid, de 16 id. 3'50 id. id. id,
1 id. de 25 id. 4'50 id. id. id,
Id, de energía de hora metros,• con- I 

venir según consumo.
Concesión: 10 Junio 1912,

Central eléctrica de Campos del Puerto 
Concesionario: D. José Humbert,

Kw.-hora por contador para alum- 
bradé 0'80 pédetásí

Lámpara incandescencia de 5 bu- 
jias 1'25 id. mes.

Id. id. de 10 id. 2'25 id. mes.
Id, id. de 16 id. 3'50 id. mes.
Para fuerza motriz a convenir según 

el consumo, y como término medio# se
ñala el kw.-hora a 0'30 pesetas, .

Central eléctrica de Andraitx
Concesionarios: Señores Colomar y 

Sastre.
Lámparas de 10 bujías 2*00 poseas, 

mensuales.
Id. de 25 id. 4'00 id. id.
Id. de 32 id. 5*00 id. id,
El suministro de luz en cantidades no 

(compréndidas en esta tarifa1 o de ener
gía para fuerza motril serán objeto de 
contratos especiales, '*

Concesión: 7 de Octubre de 1912
, ।

Central eléctrica de ValUemosa \
Concesionario: D, Juan Lladó

TARIFA FIJA
Lámpara de 5 bujías 1*35 pesetas,
Id. de 10 id. 2 00 id, 
Id, de 16 Id. 2*70 id. 
Id. de 25 idi 4*00 id,

POR CONTADOR
Para alumbrado a 0'90 pesetas K, H.
Para fuerza motriz a 0'30 pesetas 

K. H.
Concesión: 19 Octubre 1918,

Central eléctrica de Pelanitx
Concecionarios: Señores Perelló y 

Monaerrat.
BASE FIJA

1 lámpara de 10 bujías de filamento 
metálico 1'85 pesetas mes,

1 id. de 16 id. de id. id. 2'20 id, id,.
1 id de 25 id. de id. id. 3'00 id, Id,

: 1 id, de 50 id. de. id. 5'00 id. Id.
De mas intensidad, precios conven» 

clónales.
CONTAEOR

Hasta 7 kw. al més 0'85 pesetas kw, 
De 7,01 a 15 id. id. 0'80 id. id.
De 15 id, en adelante 0*75 id, id.
En ambos casos el aumento del 10 

por 100 por pagos al Tesoro,
FUERZA MOTRIZ

Consumo mensual por contador hasta 
50 kw. a 0'35. kw.

Id. id, id. id, de 50 kw, a 150 a 0'30 
pesetas kw,

Id, id, id. id, de 150 kw. en adelan
te a 0'25 pesetas kw.

Los contadores serán de cuenta del 
abonado.

Concesión: 11 Noviembre de 1912

Central eléctrica de^SantaAy 
Concesionario: D. Juan Muntaner Ciar 

b a s e f ij a
Lámpara de 5 bujías 1*35 pts, al mes, 
Id. de 10 id, 2'00 id. id. Id, 
Id, de 16 id. 2*70 id, id, id, 
Id, de 25 Id, 4'00 id. Id, id.

POR CQNTADOR
Para alumbrado a 0*90 pesetas kllo- 

watio-hora.
Id, fuerza motriz a 0'50 Id, Id, Id.
En estos precios no está incluido el 

impuesto que marca la Ley, siendo por 
lo tanto a cargo del consumidor 

Concesión 1.® Febrero de 1913.

Central eléctrica de Inca 
Concesionario: Propagadora Balear 

de Alumbrado.
ALUMBRADO

Consumo de 1 a 2 Kwts. h, mensua
les a 1'00 pesetas kwt.

Id, id. 3 a 4 id, id. a 0*80 id, id 
Id. id. 5 o mas id, id, a 0*70 Id. Id,

! MOTORES
Consumo hasta 30 Kwts, mensuales 

a 0'5¡0 pesetas kwt.
Id. de 31 hasta 100 i(f, id. aC40id, id. 

i Id. de 101 id. 600 id. id, a 0'35 id. id. 
Id. dé 501 en adelante id. Id. a 0*30 

id. id.
Concesión: 9 Abril 191^,

Central eléctrica de Llubi 
Concesionario: D. Miguel Mulet Seguí 

POR TANTO ALZADO 
Una lámpara de 5 bujías 1*30 pese

tas al mes, 
Id id. id. 10 id1. 2'50 id. Id; mes. 
Id. id. id. 16 id. 3'50 id, id. mes, 
Id, id. id. 25 id, 5*00 id. idv mes. 
Id. id. id. 32 Id, 6*50 id. IdP. mes. 
Id. id. id. 50 id. 8'00 id. id, mes.* 

I Por cada lámpara conmutada habrá 
I el 10 por 100 de aumento sobre las sen- 
I cillas.

POR CONTADOR • 
1 kilovatio hora 1*00 pesetas. 
Los Impuestos del Estado serán de 

I cuenta del abonado en los dos casoí, 
I Concesión: 29 Octubre 1913,

Central eléctrica de Bañalbufar 
I Concesionario: D. Franc.® Albertí Coll. 
I Por cada lámpara de 5 bujías 1*25 
I pesetas al mes.
I Id. id. id. de 10 Id. 2*25 id. at fd. 

Id. id. id. de 16 Id, 3*50 U. al id.
CONTADORES

Para contadores de 1 kwts, 0*90 pe» 
I setas,

Pasando de 3 kwtá, 0'90 pesetas, 
Concesión: 4 Diciembre 1913,

CehWeltotcá déEspbHdS' 
Concesfonarid: D, Antonio Fortufiy, 

PARA ABONADOS SIN CONTADOR 
Una lámpara de 5 bujías 1‘25 pesetas 

I al mes. 
Id. id, de 10 id. 2*25 141 al mes. 

I Id. id. de 16 id. 3*00 id. al id.
I Id. id. de 25 id, 5*00 id. al id,
I A base de contador a 0*75 pesetas el 
I kilowatío-hora.

El impuesto al Estado en uno y otro 
| caso a cargo del consumidor, >< 

Concesión: 7 Febrero 1914,

Central eléctrica de Gapdepera v 
Concesionario: D; Enrique Ordinas.

BASE FIJA
Una lámpara de 5 bujías 1*50 pese- 

I tas al mesr i / ,
I Id. id. de 10 id. 2'10 id. al id, 

Id. id. de 16 id. 3'00 id. al id, 
Id. id. de 25 id. 4'75 id. al id.
Id. id. de 50 id. 7*50 Id. al Id. « 
Los abonadbs a mas db dos lámparas 

| disfrutarán de descuentos proporciona» 
I les a la importancia dé sú instalación,

POR CONTADOR .
Un kilowatío-hora 0*80 pesetas.
Según el consumo mensual disírutam 

rán de los seguientes descuentos, 
5 a 10 kílowatios-hor*el 5 por cíente, 
10 a 20 id, el 10 por ciento. 
20 a 35 id, el 15 por ciento. .

35 a 55 id. el 20 por cielito, 
55 en adelante el 25 por ciento, 
Concesión: 10 Mayo 1914.

Central eléctrica de Sansellas 
Concesionario: D. Juan Verd Cirer*

BASE FIJA
Una lámpara de 5 bujías 1*40 pese- 

as al mes.
Id. id, de 10 id. 2'50 Id. al id,
Id, id, de 16 id. 3'50 id. al id.
Id. id, de 25 id, 5'40 Id. al id, 
Los abonados a mas de dos lámparas 

disfrutarán de descuentos con relación 
a la importancia de su Instalación,

CON CONTADOR
Un kilowatío-hora 0*80 pesetas.
Según el consumo mensual se conce

derán los siguientes descuentos:
De 5 a 10 k'lowatios-hora el 5 por 

ciento,
Id, 10 a 20 id, el 10 por ciento.
Id, 20 a 35 id, el 15 por ciento,
Id, 35 a 55 id, el 20 por dentó, ' 
Id. 55 en adelante el 25 por ciento, 
Concesión: 14 Mayo 1914*

Centrral eléctrica de Montuiri
Concesionario; D, Antonio Llorena, 

CON CONTADOR
El kilowatío-hora a 0*90 pesetas,

TANTO ALZADO 
(Lámparas de filamento metálico^. 
De 5 bujías 1*25 pesetas mensuales, 
De 10 id. 2'00 id. id. 
De 16 id. 2*50 id. id.
De 25 ídl 3'00. id.úd. - 
De 32 id. 3'50 id. id. 
De 50 id. 4J50 id Id.
(Lámparas de filamento de carbón) 
De 5 bujías 2'50 id. id.
De 10 id. 3'50 id. id.
Concesión: 26 Mayo 1915.

Central eléctrica de Manacor
Concesionario: «La Energía Manaco 

tense»1.
PRECIO POP LAMPARA FIJA

Por una lámpara de 5 bujías 1'00 pts.
Id. Id. id; id. 10 Id. 1*75 id.
Id. id. id. Id. 16 Id. 2'25 id.
Id. id. id. id. 25 id. 3'00 id.

POR CONTADOR
Precio del kilowatío-hora para alam

brado 1*00 pesetas.
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FUERZA MOTRIZ*
PtéelÓ Convencional según consumo.
En- los precios anteriores no están 

incluidos los impuestos que rigen o pue
den regir en lo sucesivo, siendo éstoi 
a cargo de ¡os abonados.

Concesión: 10 Junio 1915,

Central eléctrica de Porreras
Concesionario: D, Juan Ordinas.

b a s e f ij a
1 lámpara de 5 bujías 1*30 pesetai 

al mas. ! Con
1 id. de LO id. id. 2*10 id. al id. 1 
1 id de 16 id. 3*00 id. al id. 2'0(
1 id. de 25 id. 4*75 id. al id. | 1
Descuentos proporcionales al consa- 1

rúo contador, 1
CONTADOR “

1 kw-hora 0*75 pesetas.
Descuento proporcional al consumo*
Concesión: 10 Junio 1915. q

Central eléctrica de Alcudia
Concesionario: D. Francisco Morales.

ABONADOS A TANTO ALZADO
Lámpara de 32 bujías consumo niéD1 

sual 5'50 pesetas.
14. 25 id. id. id. 4*50 id.
Id. de 16 id. id. idí 2*90 id.
Id. de 10 id. id. id. 1'80 Id. ' 1
Id. de 5 id. id. id. 1'25 id.

POR CONTADOR
De 0‘00 hasta 7'00 kilowatios-hora * Co 

0'88 pesetas.
Id. 7'01 id. 15'00 id. a 0'86 id. br
Id. 15'01 id. 25'00 id. id. a 0'83 Id.
Id. 25'01 id. 40'00 id. id. a 0*80 id.
El impuesto para el Tesoro a cargo 

del abonado.
Concesión: 15 Junio 1915,

—
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Central eléctrica de Son Servera 
Concesionario: D. Sebastian Sanche.»

ÜOH COKIADOR8
Un kilowatio-hora 1*00 pesetas.

BA8E FIJA
Una lámpara incandescente de 5 bu» 

(U8 1*50 pesetas.
j Id id. id. de 10 id. 2*35 id.

Idí id. id. de 16 id. 3*50 id.
Id. id. id. de 25 id. 4*25 id, 

Concesión: 8 Julio 1916.

Central eléctrica de Petra 
Concesionario: D. Enrique Ordínas, 

BASE FIJA
Una lámpara de 5 bujías 1'30 pesetas

1 Id. de 82 Id, id. id, 4*00 id. f Núm. 1238
1 id. de 50 id, id. id, 4*60 id. COMISION PROVINCIAL
Kw. horade energía aprecios con- I DK BALe a r e s

vencionales. q Abierto el día 31 de Mayo próximo
Concesión: 16 Noviembre K17, | pa8a¿0| con |aa formalidades de cos-

Z- * » I tumbre, el cepillo en que se depositanCentral electnc. de Uuehm.yor lag oPfreoidaa4por loa fi61eg al
Concesionario: D. Juan Vidal, I gant0 Cristo de la Sangre, que se vene-

POR CONTADOR I ra en )a iglesia del Hospital provincial,
Hasta un kilovatio hora mes 1'00 pie. y practicado su recuento resultó cnn- 
De 1 a 5 id, id. id. 0*90 pesetas. tener 1» cantidad de 1143 10 pesetas
De 5 a 10 id. id, id. 0*80 pesetas. depositada durante dicho mes.
De 10 en adelante id. Id. 0*75 pesetas. Palma 3 de Junio de 1919. - El Vice- 

I presidente, Salvador Vidal Valle de 
b a s e f ija  PadrinBB

Una lámpara de 50 bujías 4'00 pese
tas mensuales.

Id. de 25 bujías 3*00 pts. id.
llin08, । Id. de 16 id. 2'50 Id. id. .

Id. id de 10 id. 2*10 id. id. Id. de 10 2*00 íd. id.
LasUmparas^erán de fll»mento me- i Admini.tr.ción de Contriburiones

La, abonados a mas de dos lámparas tálico. TaBiiiTOBiáL.-ñímeato d« galena.
disfrutarán de descuentos proporciona- I FUEZA MOTRIZ ¡ --Debiendo procederse en el meai de। Ju-

, la importancia de su Instalación. D6,de 0,7B peaeta, kllovatlo hMti Uo , de 11 tiquea» I*
OON c o n t a d o r  | BeKÚu consumo, | mueble según lo dispuesto por el Real

Un kílowatio*hora 0*75 pesetas, , | Concesión: Ib Marzo 1913, i 0ecreto ¿e 4 d0 Abril último, es preci
se establecerá igualmente una tarifa I I 80 practicar en este mes, como opera-

de descuentos en relación al consumo | Central eléctrica aeu 1 c.^Q preliminar, el recuento general
mensual de cada abonado. I Concesionario; D. Juan Alemañy. I jg ganaderia, cuya operación tiene por

Concesión: 17 Julio 1915, | 8e cobrará a razón de una peseta I objeto descubrir los aumentos que pue-
1 veinte céntimos el kilowatio con raba- I da haber en la riqueza pecuaria y, por

jas convencionales, según el consumo. I ¡o tanto, puede producir altas en el
Consecíón; 29 Enero 1819, I apéndice pero no bajas. Estas últimas

-----  I no pueden ser acordadas si no a instan- 
Central eléctrica de Mahon I c¡a dQ ioa contribuyentes, previa la for-

^Menorca^ I niaclón del expediente oportuno, con-
Ooncesionario: «La Electricidad de I forme a la regla 9.a del artículo 56, del

Sabadell», I Reglamento del 30 de Septiembre de
Las tarifas adoptadas por esta Socíe- I 1885 qae ha de resolver esta Admi«

dad para el suministro de fluido eléctri- I nistración o la Superioridad si se recu
co a los abonados se clasifican en tres I rrjese en alzada,
clases, I Por consiguiente considera convenien-

!,* Abonados a un tanto alzado. I te esta Administración, recordar a las
Lámparas de 6 bujías filamento me- I Juntas periciales y Comisiones de Eva

luación, que a virtud de lo dispuesto 
por el articulo 56 citado, están obliga
dos a realizar dicho servicio con las 

me- I prescripciones legales que rigen en la 
I materia y dictar las disposiciones nece 

me* I sarias para su cumplimiento.
A este efecto, los Presidentes de Jas 

m9e I Juntas periciales y Comisiones de Eva-
I Inlción, cuidarán bajo su respjonsabi* 

me- I dad del cumplimiento de las prescríp-
I ciónos siguientes:

. I 1.a Dispondrán los Sres. Presiden-
Consumo hasta? kilovatios por mes a I tea de las Juntas periciales o Comisio- 

0*88 pesetas kilovatio. I nes de evaluación, que se practique un
Consumo hasta 15 kllowatios por I recuento general de toda la riqueza pa

mes a 0'87 pesetas kilowatio.1 I cuarta existente en sus respectivos tér-
Consumo hasta 20 kilowatíos por mes I minos municipales, cuidando que este 

a 0*86 pesetas kilowatio, I recuento se practique simunaltanaa
-r * 25 kllowatios por I mente en todas las zonas o distritos en

mes a 0*85 pesetas kilowatio. I que esté dividido o se divida a este efec-
Consumo de 30 en adelante a 0*70 I t0 el término municipal por medio de

I dos indívidúos de dicha Junta o Comí- 
3/ Abonados a fuerza motriz, I s¡ón en cada zona con el detalle pre
Consumo hasta 200 kw. por mes a | venido en la regla 3.a de dicho arti-

Núm. 1243 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEASES

Central eléctrica de Mercadal 
(Menerca)

Ooncesionario: D. Francisco Morales. 
' a l u mb r a d o

Abonados a base fija por lámpara de 
10 bujías a 2*75 pesetas mes.

Abonados con contador por K, W, 
hora 1*26 abonando a razón de 1'26 
pesetas por alquiler del contador., 

Los abonados a luz fija podrán usar 
lámparas conmutadas sin alterar el 
precio, es decir, dos lámparas conmu- 
Mu p.gMáu 2'75 pesetas al mes. . UJ¡co p0||ela9 menaual, 

f u e r z a  mo t r iz . I Lámpara de 10 bujías finalmente
Consumiendo hasta 50 K« al mes I metálico 2*00 pesetea mensual, 

0'50 pesetas K. W. hora, Lámpara de 16 bujías filamento
Id, id. 150 K. W. al mes 0*40 pesetas tálico 3*20 pesetas mensuales.

K. W. hora. I Lámpara de 25 bujías filamento
Id. id. 200 K, W. al mes 0,36 pesetas tálico 4'60 pesetas mensuales.

K, W, hora. I Lámpara de 32 bujías filamento
i íd. mas de 200 K. W. al mes 0*30 pe- tálico 6*50 pesetas mensual.
letasK W hora I Lámpara de 60 bujías filamento

Concesión: 2 Septiembre 1916. tálico 6*00 pesetas mensual.
___  | 2.° Abonados con contador.

Central eléctrica de San Juan
Concesionario: D. Clemente Gayá.
Por bujía noche 0'01 pesetas.
Con contador, a 0*76 peaet^s kilowa^ 

tio hora.
Las horas de servicio serán en ínvier 1 consumo hasta 

no desde la puesta del sol hasta las on
ce de la noche) y en verano» hasta las 
^e* n n • I pesetas kilowatio.

Concesión: 30 Marzo 1619. * 1 - - - -

Central eléctrica de San Antonio 
^a)

Concesionario: D. Juan Mari.
1 lámpara de 10 bujías (mensual) 

2 00 pesetas,
1 id. de 25 id, id. 3‘25 id.
1 id. de 50 id. id, 4*50 id.
1 id. de 100 id. id. 6*26 id,
Sí kw. a 0‘80 id. , 
Concesión: 18 Noviembre 1916.

Central eléctrica de San Lorenzo» 
Concesionario: D. Gabriel Vives, 
Uníparas de 5 bujías 1‘SO pesetas 

Usuales,
de 10 id. 2*35 id. id.
de 16 id, 2*90 id. id.
de 25 id. 3*50 id. id.
de 50 id. 5*85 id. id.

5 de 100 id, U‘70 id. id, 
-otuprendido el impuesto. 
Uncesión: 14 Diciembre 1916,

Central eléctrica de íbi^a, 
p (Capital)

Cesionario; «Luz y Energía» S. A, 
hora por contador, para alma- 

^do 1‘o q  pesetas
lámpara de 5 bujías al mes (íncan- 

6^ucia)2l00 id.
| id. de 10 id. id. id, 2*50 id.
1 <1. de 16 id. id. id. 3*00 id.
1M. de 25 id, ¡d. id, 3*50 id,

3
bien de las reclamaciones que hayan 
podido hacerse durante el periodo de 
exposición al público formularán las 
altas y bajas que deben efectuars en 
en el afio siguiente,

4.a Tendrán presente para ello que 
deben ser altas en el amillaramilento.

Primero Las diferencias de mas en 
los ganados, colmenas, etc,, de los ve
cinos del distrito municipal que apa
rezcan en dicho recuento general, com« 
parados en los amillarados a los mis
mos vecinos; en la primera parte de 
amíllaramiento los que no gocen de la 
exacción de que habla el párrafo 15 
del articulo 6.° y en la 3.* parte, los 

' esceptuados por dicho articulo, o sean 
los dedicados a industrias comprendi
das en las matriculas de contribución 
Industrial,

Segundo, La diferencia de más que 
aparezca entre los ganados recontados 
a los ganaderos que no sean vecinos de 
la localidad y los que consten de las 
copias certificadas, que han de haberse 
presentado oportunamente de las rela
ciones que dieran en el lugar de su ve
cindad conforme a las reglas 1.a y 2.a 
del referido articulo 56,

Tercero. Los ganados, vasos de col
menas, etc,, que se recuenten y cons
ten que no estaban anteriormente ami
llarados en ningún distrito municipal.

Cuarto. Los gañidos que aparezcan 
en el amíllaramiento como exceptuados 

j y hayan dejado de estarlo por no acre- 
i ditarse dqcumentalmente la exención 
durante la exposición al público del re- 
cuento,practicado.

Quinto. Asi mismo tendrán en cuen
ta las expresadas Juntas o Comisiones 
de evaluación que las bajas de que se 
trata, procedan únicamente en la ter
cera parte del amíllaramiento, de los 
ganados exceptuados de la contribu
ción territorial, en dicha tercera parte, 
incluidos y respecto a los cuales, ^pa- 
reciendo existentes en el recuento, no 
se haya acreditado documentalmente 
que están comprendidos en la matricu
la de Industrial durante, la exposición 
al público de aquel recuento, por Jo 
cualdeban pasar a la primera parte 
como establece el párrafo anterior

6.a Propuesto por la Jnnta pericial 
con aprobación del respectivo Ayunta* 
miento, o por la Comisión de Evalua- 

I ción donde la hubiere, las altas y bajas 
I en el amíllaramiento que por razón del 
I recuento procediesen, se remitirá con 
I aquella propuesta a esta Administra- 
I ciqn el acta general del mismo recuen- 
I to acompañada de los documentos de 
I que trata la prescripción tercera para 
I la resolución que proceda, 
I Esta Administración espera que las 
I Comisiones de Evaluación y Juntas pe- 
| riciales llamadas a cumplir el servicio 
I que se recuerda lo realizarán con arre
I glo a las referidas prescripciones.

I “ I i I Palma 4 de Junio de 1919.—El Ad-
Id.Pid.e400 id.'id. Id. a 0'37 Id. Id. W Las Juntas periciales y Comí- ministrador de Contribuciones, Manuel 
Id, Id, 600 id. id. id. a 0*36 id. id, I alones de Evaluación procederán en el | íuou118*
Id. Id. 800 id, id. id. a 0*35 id. id, I término de tres días a refundir las re- | '
Id. id. 1000 id. id. id. a 0*30 id. id. I laoiones parciales en una general por a  ArnV porKiHTDAT
Id, id. 1500 en adelante a 0*25 id, id, I orden alfabético de los primeros, ape- | ADMINMKACION PKLNU1PAL 

I Concesión: 18 Febrero 1919. I nidos, de los dueños o usufructuarios I d e  a d u a n a s  d e  pa l ma
-— . . I da riqueza pecuaria, expresando el nú- I Anuncio,—El día 12 de los corrieptes

Central eléctrica de Binisalem I mero y clase de ganados, vasos de col- i a n ten^irá lugar en los almacenes
I Goncesiorio: D. José Jené Carbonell I mena, pares de'palomaso simiente ave- | Qata Aduana la venta en pública su-
I Desde 0 1 kwt, h. a 2*00 pesetas, I riada de gusanos de seda que uno posea | basta dersiguiepie genero:

Desde 1 a 2 id. id. » 1'50 id. y seguidamente dispondrá que se publi- I
I Desde 2 a 3 id. a 2*20 id. I que esta lista por edictos fijados en los j n 0 .
I Desde 3 a 4 id a 1*00 id I para&qs de costumbre en la localidad | Una cesta y tres cajas de hojas de

Desda 4 a 5 id* a 0*85 id.* I para oir reclamaciónes durante el pía- i lata conteniendo veinte y tres kilos de
Desde ñ a 10 id a 0*75 id. I 80 de cinco dias y para que los contri- I huevos tasados en 23 00 pesetas.
Desde 10 a 20 id, a0'70 id. I yentes que se hallan incluidos en el I Importa la tasación veinte y tres pe-
Deade 20 a 35 idí a 0*67 id. I recuento por ganados no sujetos a la | setas,
Desde 35 a 60 id, a 0*65 id. I contribución territorial, acrediten do- I Nota: Será de cuenta del rematante
Desde 60 a 100 id. a 0*50 id, I cumentalmente que están incluidos en I el pago del impuesto de ios derechos
DARdA im a 200 id. a 0*45 id. I la matricula’de la contribución indus- I realas.
Desde 200 a 400 id. a 0*40 id, I tria! por el tráfico a que habitualmen- I Palma 5 de Junio de 1919,—El Ad
Concesión- 16 Octubre 1905. I te destinan aquellos ganados. । ministrador, Juan Manera.

* 3.a Publicados los edictos, la Junta | —-
o Comisión examinará individuo por | Núm, 1202

“ ‘ ALCALDIA DE SOLLEE
Estado expresivo de los gastos causa

dos en las obras públicas que este 
Ayuntamiento realizó por adminis
tración municipal aurante el mes de 
Marzo del corriente año.
Semana del 1 al 2,—Por construir 

una pared para dar mayor latitud al

Central eléctrica de Lluechmayor
individuo da los coraprandidos en dicho, 
recuento, la riqueza pecuaria que a ca
da uno resulte en el mismo, la que tie
ne amillarada, la que aparezca de las 
relaciones presentadas por los interesa
dos desde el último apéndice al amilla- 
ramiento hasta la fecha en que dicho 
recuento se practique y con vista tam-

Concesionario: Sociedad «El Porvenir» • 
Para alumbrado a 0*75 pesetas el kw» | 
Id. fuerza motriz a 0'40 el kw.-h.
Concesión: 22 Febrero.1913,

M.C.D. 2022
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camino de Can Rodado: Oficíales (jor
nales) 6, Importan pese-as 16*52. Peo
nes (jornales) 6, importan pesetas 
12*00.

Por limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 2, Importan pesetas 5*00. •

Semana del 3 al 9. - Por construir un 
muro de contensión para dar mayor la
titud al camino-de Can Rodado: Oficia
les (jornalea)9, impor tan pesetas 25*70. 
Peones (jornales) 18, importan pesólas 
36-00. Cemento 7 sacos importan pese
tas 5’90.

Por construir un trozo do muro de 
contención en e! camino de Can Gomi- 
la: Oficiales (jornales) 3 importan 
pesetas 10*69. Peones (jornales) 3, im
portan pesetas 6 00. Piedras 1 C, im
portan pesetas 1*00 Cal 4 quintales im
portan pesetas 6*40.

Por modificar la rasante descamino 
de las Fontanellas: Oficíales (jornales) 
5 I, importan pesetas 14‘39, Peones 
(jornales) 7, importan pesetas 14.

Por limpieza pública Oficiales (jor
nales) 6 mportan peseUn 16'25. Peo
nes (jornaíer') 2 í, importan pese 
tas 5*50.

Por recomponer el piso del camino de 
Can Rodado: Oficiales (jornales) 10, 
impon n n se 26 70.

8em aa dpi 10 u, 6. -Por construir 
una orm . a la calle de
a Gran V : Üfi -(jornales) 10, 

nnpo1 -ese 29'85. Peones (jorna
le*) 3, i tu P orlan pesetas 6 75, Gómen
la 23 sacos importan pesetas 19'50.

Por limpieza de sumideros: Oficiales 
(j rnaics) 7, importan "pesetas 21'77. 
Peones (jornales) 21 y i, importan pese
tas 48'38 Cemento 2 sacos importan pe
setas 1'80.

Por modificar la fuente y construir 
un sumidero en la calle de Balítx: Ofi
ciales (jornales) 7, importan pesetas 
20'77. Peones (jornales) 3, importan pe- 
eetas 6'75 Cemento 17 sacos, importan 
pesetas 15'30.

Por limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 13, importan pesetas 36*77, Peo 
nes (jornales) 1 |, importan pesetas 
3'37, Espuertas 2, importan pesetas 
1'20.

Semana del 17 al 23.—Por construir, 
un muro de contención para dar mayor 
latitud al camino de las Fontaneljas: 
Oficiales (jornales) 28, importan pesetas 
82'23. Peones (jornales) 23 f importan 
pesetas 52*88, Oal 1100 kilogramos im
portan pesetas 38'75. Piedras 7 C, im
portan pesetas 7‘00. Piedras 100, im
portan pesetas 15*00,

Por un bordillo de acera en la carre
tera del Puerto: Ofiiciales (jornales) 1 
importan pesetas 3*09. Peones (jorna
les) 1, importan pesetas 2*25. Bordillo 
6*60 metros importan pesetas 18*15, 
Cemento 1 saco impertan pesetas 0'90,

Por limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 6, importan pesetas 17*52.

Semana del 24 al 30,—Por construir 
un muro de contensión en ei camino de 
las Fontanellas: Oficiales (jornales) 31, 
importan pesetas 91'49, Peones (jorna
les 23, importan pesetas 51'75, Piedras 
6 C, importan pesetas 6'00. Cal 40 es
puertas, importan pesetas 12'00, Ce
mento 4 sacos importon pesetas- 3'20. 
Losas 1 C. importan pesetas 2'00. Es
puertas 2, importan pesetas 1*20, Tie
rra 4 C, importan pesetas 4,

Por construir un muro de contención 
en la calle de Cene para su prolonga
ción, Oficiales (jornales) 11, importan 
pesetas 32*95. Peones (jornales) 9, im
portan pesetas 20'25. Piedras 12 C, im- 
porian pesetas 17'00.

Por limpieza pública: Oficial (jorna
les.) 5 Importan pesetas 13*75.

Por la conservación úei piso de va
rias calles: Piedra triturada 27, impor
tan pesetas 33'75.

Por nn bordillo de acera en el cami
no oe ¡a Fjgüera: Bordillo 8'70 metros 

/ pt 1 ■ )ü.
Poi a • áu; . < at ^s: »mporían 

p c • ó, a . a .
No ... . * .. *»u g ¿a u., tí ríales

los r. . . mentes:
g .e; Segu* v k¿úrés 

2 k s. 0LGfr3 Reynes ( xl Juan
• 2 *" * . ■ Píe u Ber-

tarúo Cifre, José More*», francisco

Santos, Bartolomé Fiol, Bernardo Cifre 
y Onofre Reynes. Tierra Bartolomé 
Payeras, y Francisco Santos. Bordillo 
Antonio Colom y Salvador Colom. Es
puertas Jerónino Rlpoll, Triturada, 
Bartolomé Mora y Juan Font,

Sóller 12 de Abril de 1919,—El Alcal
de, Juan Magrauer.

Núm. 1260
D. Mariano de Cáceres y Martines, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido»
Por el presente edicto so hace saber; 

Que en mérito de los autos pieza sepa
rada sobre inclusión de la finca «Can 
Avelet» en el ramo de administración, 
dimanante ésta da los autos principales 
juicio de testamentaria de D. Pedro 
Aloy Llobera, hoy procedimiento de 
apremio para la exacción del pago 
de cc itaH contra D. Pedro Aloy Cifre y 
seguida dicha pieza separada por el 
administrador D. Bartlomé Aloy Ben- 
nassar; se saca a pública subasta por 
término de ocho días la mitad indivisa 
correspondiente al nombrado D, Pedro 
Aloy Cifre de las ropas, muebles y al
hajas que a continuación se expresan:

ALHAJAS
Un aderezo que se compone de alfiler 

y dos pendientes de oro con perlas, jus
tipreciado en cuarenta y cinco pesetas 
—Dos pendientes do oro. en catorce 
pesetas,—Un cordoncillo de oro de un 
metro cuarenta céntimetros, en ciento 
treinta y cinco pesetas,—Una cruz de 
oro con piedras, en once pesetas,—Una 
cadena de oro de cuarenta céntimetros 
con una crucesita también de oro, en 
catorce pesetas,—Una botonadura de 
catorce botones de oro con perlas al 
centro, en sesenta pesetas. — Nueve 
botones de oro coa piedras, en diez y 
ocho pesetas,—Otros dos botones oro 
con piedras, en dos pesetas.—Dos pa
res y una suelta de pendientes de oro 
para niña, en cuatro pesetas,—Tres 
sortijas de oro en once pesetas.—Dos 
rosarios nacar uno de ellos con un li- 
brits de oro, en doce pesetas,

MUEBLES Y ROPAS
Una cómoda con piedra marmol, justi

preciada en cincuenta pesetas.—Uu tra. 
je de seda negro de mujer, en cinco 
pesetas.—Otro ídem Idem color canela, 
en cinco pesetas,—Otro ídem de mujer 
alpaca negro, en tres pesetas,—Un pa
ñuelo de seda puntilla negro, en una 
peseta.—Dos enaguas, en cuatro pese* 
tas.—Dos camisas, en seis pesetas,— 
Cuatro chambras en dos pesetas.—Dos 
relojeras bordadas, en una peseta,— 
Tres abanicos, en dos pesetas,—Tres 
mantillas, en seis pesetas.—Seis velos, 
en cuatro pesetas.—Un chal de punto, 
en una peseta.—Cuatro pañuelos de se
da pequeños en cuatro pesetas,—Un 
vestido de mujer de fay negro con so
bre-falda, en veinte pesetas.—Una fal
da de seda negra, en cinco pesetas,— 
Otra de seda color plomo, en cinco pe
setas.—Otra de seda color canela, en 
cinco pesetas,—Y otra de seda con so
bre-falta color veide, en cinco pese
tas.—Diez y ocho camisas en veinte y 
cinco pesetas,—Cinco enaguas, en siete 
pesetas cincuenta céntimos.— Seis 
chambras, en dos pesetas cincuenta cén
timos,—Un par de fundas con puntilla 
para almohada, en dos pesetas,—Un 
abrigo estambre para niño, en una pe
seta.—Uaná falda y sobre-falda de per
cal, floreado, en una peseta.—Cinco 
faldas una de percal, otra cuadros, otra 
verdosa, otra escambray rosado y otra 
tamb.en ne escambray rodaso, en diez 
pesetas.—Unos refajos de crochet, y 
un pañuelo brando de Idem, en diez 
pesetas.—Un corsé, en una peseta cin
cuenta céntimos.—Seis gorras y una 
talmíta lana para niña, en una peseta. 
—Y dos chambras de lana, en diez pe* 
setas, Importando uu total de quinien
tas treinta y dos pesetas y la mitad in
divisa docientas sesenta y seis pesetas.

Por cuya cantidad se pone dicha par
te indivisa en venta señalándose para la 
subasta el día ciez y seis del actual a 
las doce horas en la Sala Audiencia de 

este juzgado la que se celebrará bajo 
las siguientes condiciones:-

1,° Que los licitadores que quieran 
tomar parto en la subasta,- deberán 
consignar previamente en mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la mitad 
del justiprecio de dichos bienes, no ad
mitiéndose postura alguna que no cu 
bra las dos terceras partes de la mitad 
del antedicho justiprecio.

2? Que dichos muebles y alhajas 
se encuentran en poder del depositario 
D. Bartolomé Aloy Bennassar en Po- 
líense, donde podrán ser examinados 
por los que quieran ser licitadores has
ta el día anterior al de la subastay que 
el dia de ésta estarán de manifiesto en 
el Juzgado Us alhajas y ropas,

3.® Que los gastos y costas del re
mate y todos los que sean consecuen
cia del mismo, serán de cargo del rema
tante.

Eu su consecuencia quien quiera ha
cer postura a los bienes mencionados 
acuda en los extrados de este Juzgado 
el dia y hora señalados al efecto,

Dado en la ciudad de Inca a tres de 
Junio de mil novecientos diez y nueve. 
—Marianode Cáceres.—Ante mi, Pedro 
J. Berra,

Núm. 1121 ;
D. Bartolomé Reus Fontanet, Jue^ muni

cipal suplente de la villa de Selva, pro
vincia de Baleares, encargado del des
pacho por indisposición del propietario. 
Ea autos juicio verbal declarativo, 

hoy dia ejecución de sentencia seguido 
por D. Jaime Oliver Mon^r contra Bar
tolomé Vich Ramón y Maria Bonafé 
Nicoiau, sobre pago de cantidad, en 
virtud de providencia de fecha hoy, se 
saca a pública subasta por término de 
diez dias la finca embargada en estos 
autos propia de los demandados, que 
consiste:

1 .® Una pieza de tierra con varios 
árboles llamada Sona Pola, sita, en el 
término municipal de Inca, de cabida 
de veinte y siete áreas cincuenta y dos 
centiáreas o lo que sea, linda por Nor
te con tierra de Francisca Ana Ooll, por 
Este con la de Bartolomé Bestard, poi 
por Sur con la de Gabriel Pons y por 
Oeste con la de Rosa Bestard,

Para el remate de la indicada finca 
queda señalada el día trece de Junio 
próximo a las diez horas, en la sala au
diencia de este Juzgado y la subasta se 
verificará con sugecfóu a las condicio
nes siguientes^

2 .® Para tomar parte en ella debe
rán los licitadores consignar en mesa 
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
valor de la finca, cuyas consignaciones 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la 
del mejor postor que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación y en su' caso como 
parte dél precio de la venta*, El ejecu
tante podrá obtar a la subasta sin ne
cesidad de constituir dicho depósito, *

3 .® No se admitirá postura qué no 
cubra las dos terceras partes del ava
luó.

4 ,® Los documentos referentes a la 
finca embargada, que se han podido 
adquirir estarán de manifiesto en la Se
cretaria para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la su
basta; pero se advierte a los licitadores 
que no se han* suplido previamente 
los títulos de propiedad y que los com
pradores tendrán que conformarse con 
los documentos que obran en autos.

5 .® Los grávamenos o cargas ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en Ja responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

6 .° Los gastos de subasta, remate y 
escritura serán de cargo del comprador,

Dado en Selva a veinte y ocho de 
Mayo de mil novecientos diez y nueve, 
—Bartolomé'Reus,—Ante mi, Bartolo
mé Vellorí,

Núm. 124 
0ONTRIBUO1ON RUSTICA 
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Primer semestre de 1918
D. Juan Endols Lecha, Recaudador 

ejecutivo de la Hacienda en la 2? 
Zona de Palma de la que es arrenda, 
tario D, Bartolomé Mir Calafell, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra los deudores D. R». 
fael, Juan y Francisco Boech Bantama- 
ría, de Puigpufiet, por débitos de la coa 
tribucíón y semestre aniba expresa
dos, se ha dictado con fecho 29 de Mayo 
último la providencia siguiente:

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores D. Rafael, Juan y Fran* 
cisco Bosch Santamaría sus descubier
tos que se le tienen reclamados en este 
expediente, ni podido realizarse loe 
mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuen 
da la enajenación en pública subasta 
de los inmuebles pertenecientes al mis. 
mo, cuyo acto se verificará bajo mi 
presidencia el dia 25 de Junio próximo 
a las once en Palma, Villanova n,® 9, 
siendo postaras admisibles en la subas
ta las que cubran las dos terceras par
tes de la capitalización.— Notifiqueso 
esta providencia al referido deudor y a 
los acreedores hipotecarios en su caso, y 
anuncíese al público por medio de edic
tos en las Gasas Consistoriales y medios 
acostumbrados en la localidad».

Lo que hago público por medio del ¡ 
presente anuncio; advlrtlendo para 
conocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900:

1 ,® ' Que los bienes trabados y á cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación:

Fincas, situación y cabida.—Linderos,— 
Capitali^aciórt.—Vaior para la subasta, 
Una porción de tierra antes olivar y 

algarrobos, con dos pequeñas casas en 
ella ya derruidas en al Barrio Son Be
rra, denominadas «Gases ChamarrfnM» 
de 44 áreas, 37 centiareas aproximada
mente, o 250 destres, eü el término mu
nicipal de Puígpuñent. Lindante al 
Norte con (ierra de Nicolás Berra y al 
mismo tiempo camino de Son Roca, al 
Este con la de Miguel Palmer y al Bur y 
Oeste con las de Jaime Frau,

Otro si digo: Que siendo de paradero 
desconocido D, Guillermo Ramonell y 
Sampol, se hace saber por medio del 
presente anuncio para que llegue a su 
conocimiento la anterior providencia 
por eí tiene interés sobre dichos inmue
bles. .

2 .® Que los.deudores o sus causa- 
habientes, y los acreedores hipoteca* 
ríos en su caso, pueden librar las fin
cas hasta el momento de celebrarse la 
subasta pagando el principal, recar
gos o dietas, costas y demas gastos del 
procedimiento.

3 .® Que los títulos de propiedad de 
los inmaebles están de, manifiesto en 
esta oficina hasta el dia de la celebra
ción de aquel acto, y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4 ,® Qqe será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta qns 
los licitadores .depositen previamente 
en la mesa de la Presidencia el 5 por 
100 del valor liquido de los bienes que 
Intenten rematar.1

5 .® Que os obligación del Rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y

6 .® Que si hecha és:a no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adju* 
dicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del de' 
pósito que ingresará en las arcas d®1 
Tesoro.

En Palma de Mallorca a 2 de Juní0 
de 1919.—El Recaudador, Juan Endolfl'
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